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ORDENANZA MUNICIPAL N" 778-MDMM

Marianouersar, 1 g 0lC. 2024
El Alcalde de la Municlpal¡dad Distrital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad D¡str¡tal de Mar¡ano Melgar en Sesión Ordinaria de fecha
16 de d¡c¡embré de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Regidor Luis Reimer Montesinos
Vald¡g¡es¡as, trató: D¡ctamen Legal N'415-2024-OGAJ-MDMM.

VISTO

lnforme N'596-2024-GDS-MDMM de fecha 04.12.2024 de la Gerenc¡a de Desarrollo Social, el
Acta de conformación y/o actualización de la instancia de la art¡culac¡ón Local- IAL del Distrito de
Mariano Melgar con fecha 26.05.2024, Dictamen Legal N" 415-2024-OGAJ/MDMM de fecha
11 .12.2024 de la Oñcina General de Asesoria Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescr¡to en el artículo 194' y '195" de la Constitución Política del Estado,
modificada mediante leyes de Reforma Const¡tucional N'27680, N'28607 y N'30305, en
concordancia con el Art¡culo ll y lV del TÍtulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, los Gob¡ernos Locales gozan de autonomía política, económica y admin¡strativa
en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Const¡tuc¡ón Política del Perú establece
para las munic¡palidades, rad¡ca en la facultad de e.iercer actos de gobierno, administrativos y de
admin¡stración, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico;

Que, de conform¡dad con los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 73' de la Ley N'27972 - ley
Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, establecen que ¡as mun¡c¡pa¡¡dades en mater¡a de servic¡os soc¡ales
tienen la función de adm¡nistrar, organizar y ejecutar los programas locales de lucha contra la
pobreza y desarrollo social; asi como administrar, organ¡zar y ejecutar los programas locales de
asistenc¡a, protección y apoyo a la población en riesgo, y otros que coadyuven al desarrollo y
bienestar de la población;

Que, el numeral 2.1 del art¡culo 84'de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece como
función exclusiva de las municipal¡dades d¡stritales el planificar y concertar el desarrollo soc¡o en
su circuncripción en armonia con las politicas y planes regionales y provinciales, apl¡cando
estrategias partic¡pativas que permitan el desarrollo de capacidades para superar lat pobreza;

Oue, med¡ante Decreto Supremo N' 003-2019-MlDlS se aprobó la Estrategia de Gestión
Terr¡torial "Primero la lnfanc¡a", con el propósito de efectivizar, con carácter de pr¡oridad, el acceso
al paquete integrado de servicios pr¡orizados, que contribuyen al desanollo de las niñas y los n¡ños
desde la gestación hasta los 5 años de edad, a través de la gestión articulada de las entidades
que conforman él Gob¡erno Nacional, Regional y Local;

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2022-MlDlS se aprueba ¡a'Polit¡ca Nac¡onal de
Desarrollo e Inclusión Social al 2030 (PNDIS)", la misma que plantea los lineamientos, estrategias
y serv¡cios para lograr el desarrollo e inc¡us¡ón social de las personas en situac¡ón de pobreza o
enfl go de caer en ella, desde la infanc¡a hasta la vejez, considerando sus entornos y diversos

ues transversales, especialmente los de derechos humanos y desarrollo humano; y en su en
su artículo 7' literal e) reconoce como base para la articulación intersectorial e intergubernamental,
al gobierno regional y a los gobiernos locales prov¡nciales y d¡stritales de cada jur¡sdicción, ¡os
cuales ejercen sus funciones en materia de desarrollo e inclusión social en estrecha coordinación
con él ente rector, en el marco de la política nac¡onal y de la autonomia que les correspondel

Que, la referida polít¡ca nac¡onal establece como objetivos prioritar¡os los s¡guientes: OP 1:

mejorar el desarrollo infantil temprano para asegurar su ¡nclus¡ón social; OP 2: mejorar el desárrollo
físico, cogn¡tivo y socioemocional de niñas, n¡ños y adolescentes para asegurar su inclusión soc¡al;
OP 3: incrementar las capacidades para la inclusión económica dejóvenes y adultos para asegurar
su inclusión social, OP 4: mejorar la calidad de vida de Ias personas adultas mayores para asegurar
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su ¡nc¡us¡ón social; OP 5: mejorar las condiciones del entorno de la población para asegurar su
inclusión social;

Que, as¡mismo se alinea a nivel hor¡zontal, con la siguientes políticas nacionales: Política
Nac¡onal Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030, Polit¡ca Nac¡onal
Multisectorial para las Personas Adultas Mayores al 2030, Polit¡ca Nacional de Empleo Decente,
Política Nacional de lnclus¡ón fnanciera, Política Nacional de lgualdad de Género, Política
Nacional de Saneamiento, Polftica Nácional de Compet¡tividád y Productiv¡dad, Polít¡ca Nac¡onal
de la Juventud, Polít¡ca Nacional de Educación Superior y Técnico Product¡va, Política Nac¡onal
l/ultisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030, Polít¡ca Nacional Agraria 202'l-2030, Política
Nac¡onal delAmbiente al 2030, Política Nacional de Educación Ambiental, Polít¡ca Nacional contra
las Drogas al 2030, Política Energét¡ca Nac¡onal del Pe¡ú 2010-2040, Política Nac¡onal
Mult¡sector¡al de Salud al 2030-Perú Saludable, y Política Nac¡onal Multisector¡al en Discapacidad
para el Desarrollo al 2030; para contribuir a asegurar la ¡nclusión social de las personas en cada
una de las etapas del ciclo de vida;

Que, de acuerdo con lo d¡spuesto en el referido Decreto Supremo N' 008-2022-MIDlS, en su
adículo 2, ¡nc¡sos 2.1 y 2.2, señala que la Polít¡ca Nacional, es de cumplim¡ento obligator¡o y aplica
a todas las ent¡dades de la adm¡nistración públ¡ca, en todos sus niveles de gobierno;

Que mediante Resolución Ejecutiva Reg¡onal N' 566-2024-GRA-GR del Gobierno Regional
de Arequ¡pa de fecha 24 de setiembre del año 2024 que aprueba el " Sello Regional por la Primera
lnfanc¡a y Lucha Contra la Anemia" como un mecan¡smo o estrateg¡a de ¡ntervención que
contribuya a brindar serv¡cios que prevean y/o reduzcan la prevalencia de la Anemia Materna e
lnfant¡l en el Marco del Desarrol¡o Temprano, as¡ como a mejorar la calidad de v¡da, los condiciones
de la población y el Desarrol,o lntegral de las Personas de la región Arequipa con énfasis de la
primera ¡nfanc¡a y con esto logre un Desarrollo Temprano en la jur¡sdicción de la Reg¡ón Arequipa,

Que, dentro del marco legal precedente ha s¡do valorado el contenido del informe N' 596-
2024-GDS-MDMM de la Gerenc¡a de Desarrollo Social, que remite el proyecto de ordenanza que
conforma la lnstanc¡a de Articulac¡ón Local de Desarrol¡o e lnc¡us¡ón Soc¡al (lAL-DlS) del d¡strito
de Mariano Melgar; el cual se encuentra conforme a la normal¡va v¡gente y cuyo objetivo es
conformar un espacio de participación social para Ia articulación local, la promoción del desarrollo,
Ia ¡nclusión social e ¡mplementac¡ón de las acciones eskatégicas, con enfoque mult¡actor,
multinivel, multisectorial, de derecho, territor¡al, de género, intercultural y desarrollo humano y; de
esta forma, el distrito de Mariano Melgar refueza su comprom¡so con ei fortalecimiento de la
¡nclus¡ón soc¡aly la reducc¡ón de las des¡gualdades, impulsando acciones concretas para mejorar
las cond¡ciones de v¡da de los sectores más vulnerables, ev¡dec¡andose asi la necesidad de la
aprobac¡ón de una Ordenanza que cree la lnstancia de Articulac¡ón Local de Desarroilo e lnclus¡ón
Social (IAL-OlS);

Que, med¡ante Dictamen Legal N' 415-2024-OGAJ/MDMM la Oficina General de Asesoria
Jurídica concluye que se ponga a consideración del pleno del Concejo Municipal el Proyecto de
Ordenanza Mun¡cipal sobre la Creac¡ón de la lnstancia de Articulación Local de Desarrollo e
lnclus¡ón Social (IAL-DlS) del distrito de Mariano Melgar; propuesto por la Gerenc¡a de Desarrollo
Social; de acuerdo a sus propias atribuciones, y;

P ndamentos antes expuestos, al amparo de Ia Constitución Politica del Perú, en uso de
facultades conferidas por la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo

Mun¡cipal en Sesión Ordinar¡a de fecha 16 de dic¡embre de 2024, aprobó por UNANIMIDAD con
dispensa del trámite de lectura y aprobac¡ón del acta, la siguiente Ordenanza Mun¡cipal:

"CREACIÓN DE LA INSTANCIA DE ARTICULACIÓN LOCAL DE
DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCTAL (tAL-DtS) DEL D|STR|TO DE

MARIANO MELGAR"

ARTíCULO PRIMERO.- APROBA R, IA CREACIÓN DE LA INSTANCIA DE ARTICULACIÓN
LOCAL OE DESARROLLO E INCLUSI ór.r socrnl DEL DrsrRrro DE MARIANo MELGAR
(lAL-DlS), la misma que estará conformada de la siguiente manera
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a) Alcalde de Ia Mun¡c¡palidad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar, quien la pres¡de.

b) Gerente de Desarrollo Soc¡al de la lilunicipal¡dad Distrital de fvlariano Melqar, en calidad de
Secretaria Técnica.

c) Jefe de la Of¡cina General de Planeamiento y Presupuesto o quien haga sus veces.
d) Gerente de F¡scal¡zación Mun¡cipal y Desarrollo Económico o quien haga sus veces.
e) Presidente de la Comisión de Desarrollo Social del Consejo Municipal.

0 Un representante de la Oficina Municipal de Atenc¡ón a las Personas con Discapacidad -
OMAPED,

g) Un representante del área encargada del Centro lntegral del Adulto Mayor.
h) Un representante del Programa Nacional CUNA MÁS.
i) Un representante del Programa Nac¡onal QALI WARMA.
j) Un representante del Programa Nacional PAIS.
k) Un representante del Programa Nac¡onal PENSIÓN 65.
l) Un representante de la M¡cro Red de Salud.
m) Un representante de Ia UGEL.
n) Un representante del Centro de Emergencia Mujer.
o) Un representante de¡ Vaso de Leche.
p) Un representante de la Prefectura.
q) Un representante del RENIEC.

ARTíCULO SEGUNOO.- ESTABLECER que la FINALIDAD de la IAL-DIS sefá la s¡guiente: Ser
una instanc¡a de art¡culación local de carácter interinstitucional, cuente con part¡cipac¡ón de
representantes en el territorio, tales como: gobierno nac¡onal, gobierno regional, sector privado,
academia y sociedad civil organizada; para contr¡buir al ¡ogro de los objet¡vos pr¡or¡tarios de la
Politica Nac¡onal de Desarrollo e lnclusión (PNDIS) al 2030, a fin de cerrar las brechas sociales
para la reducción de la pobreza en el d¡strito de Mariano Melgar.

ARTíCULO TERCERO.- ESTABLECER la prior¡dad de atenc¡ón de los objetivos y lineam¡entos
siguientes:

3.1. Objet¡vos Pr¡oritarios de la IAL-DIS:

a) Mejorar el desarrollo infantil temprano.
b) Mejorar el desarrollo fís¡co, cognitivo y soc¡oemocional de niñas, niños y adolescentes.
c) lncrementar las capacidades para la inclusión económ¡ca de jóvenes y adultos.
d) Melorar la calidad de vida dé las personas adultas mayores.
e) Mejorar las condiciones del entorno de la población para asegurar su ¡nclusión social.

3.2. Lineam¡entos Estratégicos de la IAL-DlS

a) Monitorear y reportar a las ent¡dades encargadas de la prestac¡ón de los servic¡os e
inlervenciones prior¡zadas, la eiecución del regisfo nom¡nal de mujeres gestantes y n¡ñas,
niños y adolescentes, y los problemas identificados tales como inconsistencias,
duplic¡dades, f¡ltracionés o exclusiones, entre otros.

b) Mon¡torear y reportar al MIDIS el seguim¡ento al func¡onam¡ento y cump¡¡m¡ento de ¡os
acuerdos de la instancia, así como los problemas identifcados y las soluciones
implementadas.
Monitorear y reportar al Organismo de Focal¡zación e lnformación Social - OFIS sobre las
limitac¡ones para la operatividad y el funcionamiento de las Unidades Locales de
Empadronam¡ento, asi como las vinculadas al cierre de brechas de información de hogares
de sus jurisd¡cciones territoriales.

d) Comunicar a los representanles de las entidades encargadas de la provisión de las
intervenc¡ones de servicios acerca del cumpl¡miento de los acuerdos asum¡dos en el marco
de la implementación de intervenciones serv¡cios pr¡orizados según curso de vida, y otros
compromisos para el cumpl¡m¡ento de la polít¡ca púb¡ica or¡entada al desarrollo e inclusión
social.

e) Anal¡zar y brindar ¡nformac¡ón a la lnstancia de Articulación Reg¡onal de Desarrollo e
lnclusión Social sobre el incumplim¡ento de compromisos del gobierno local o de la ent¡dad
pública prestadora del servic¡o, para la adopc¡ón de las medidas correctivas que
correspondan.
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER, que los espac¡os de participación social, como consejos
consu¡t¡vos, mesas de trabajo, comisiones u otros espacios constituidos con anterioridad que se
encuentren activos, se incorporen a la IAL-DlS; o en su efecto, designen un representante titular y
alterno, en el marco de la articulación y promoción del desarrollo social.

ARTíCULO QUINTO,- ESTABLECER que la SECRETARÍ¡ rÉCltcl de la IAL-DIS asume la
responsab¡l¡dad administrativa y las coordinac¡ones operativas de su funcionamiento; así como,
reporta per¡ód¡camente al Alcalde y es responsable de llevar el registro de los acuerdos, y toda la
documentac¡ón que se genere.

ART¡CULO SEXTO.- ESTABECER qUE IA DESIGNACIóI,¡ OC LOS REPRESENTANTES
señalados én elArt¡culo pr¡mero deberán ser designados med¡ante documento escrito dir¡g¡do a la
Secretaría Técn¡ca, dentro del plazo máximo de diez (10) días háb¡les contados a partir del día
siguiente de la publicación de la presente Ordenanza.

ARfiCULO SEPTIMO.- ENCARGAR a la Secretaria Técn¡ca la elaboración del Reglamento en un
plazo no mayor a sesenta (60) días calendario posteriores a la aprobación de la presente
Ordenanza Municipal.

ARTíCuLO OcTAVO.. oISPONER, en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario contados
a partir del dfa siguiente de la aprobación de la presente Ordenanza, se instale la lnstanc¡a de
Art¡culac¡ón Local de Desarrollo e lnclusión Social.

ARTíCULO NOVENO.- DEJAR SIN EFECTO, toda disposición que se oponga a la presente

ARTÍcuLO DÉclMO.- ENCARGAR él fiel cumplimienlo dé la presente a la Gerencia de Desarrollo
Social, así como notificar la presente Ordenanza Municipal a Ias ¡nstituciones mencionadas en el
Artículo Primero.

ARTíCULO DÉ MO PRIMERO, - DISPONER, que la presente ordenanza entrará en vigencia a

partir del día siguiente de su publ¡cación en el Diario Of¡cial conforme a ley.

ART¡CULO DÉCIMO SEGUNDO.- FACULTAR alAlcalde de la Municipalidad Distritat de Mariano
Melgar para que mediante Decreto de Alcaldía d¡cte las dispos¡ciones complementarias para la
adecuada aplicac¡ón de la presente ordenanza.

ARTíCULO DECIMO TERCERO.- ENCARGAR a la Ofic¡na General de Atención al C¡udadano y

Gestión Documentaria la not¡ficación de la presente, a la Ofcina de Modernización y Tecnologías
de lnformac¡ón y Comun¡cación su publ¡cac¡ón en el PORTAL WEB de la Mun¡cipal¡dad D¡strital

de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión
correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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